
FORMULARIO DE REGISTRO DE FACILITADORES
 Y ASESORES ACREDITADOS

INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 
(IDECOOP)

Nombre Completo: Documento de Identidad: 

Dirección: 

Teléfono de Contacto: Correo Electrónico:

DATOS PERSONALES:

CATEGORÍA SOLICITADA:

Facilitador Cooperativo General

Facilitador Especializado en PLAFT

Asesor Técnico en Gestión Cooperativa

Asesor Especializado en PLAFT

Consultor Institucional Persona Jurídica/Persona Física

Consultor de Gobernanza Cooperativa  

FORMACIÓN ACADÉMICA:

Título Superior Alcanzado: 

Institución Educativa: 

Año de Obtención: 

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Descripción de Experiencia: 

CERTIFICACIONES RELEVANTES:

FECHA 

Firma del Solicitante:



DOCUMENTOS ANEXOS AL FORMULARIO DE SOLICITUD

(Aplican según tipo de solicitante: Persona Física o Jurídica)

I. Para Personas Físicas

1.  Copia de la Cédula de Identidad y Electoral (ambos lados).

2.  Copia de título académico (técnico, universitario o de postgrado).

3.  Certificados de formación en cooperativismo ( mínimo 100 horas).

4.  Certificación de formación docente (obligatoria para facilitadores).

5.  Currículum Vitae actualizado, con evidencias de experiencia.

6.  Carta de experiencia profesional o vinculación con el sector cooperativo (mínimo 2 años).

7.  Certificados de formación en PLAFT (para quienes apliquen como asesores/facilitadores PLAFT).

8.  Certificación de no antecedentes penales (vigente, no mayor a 3 meses).

9.  Carta de compromiso ético y respeto a los valores del cooperativismo.

II. Para Personas Jurídicas (Instituciones o Empresas Consultoras)

1.  Copia del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC).

2.  Registro Mercantil actualizado o Certificación como ONG.

3.  Acta constitutiva o estatutos de la entidad.

4.  Relación del personal técnico que actuará como facilitadores o asesores (con sus respectivas certificaciones).

5.  Portafolio de servicios, propuestas de capacitación o acompañamiento técnico alineadas al cooperativismo.

6.  Evidencia de experiencia institucional en proyectos cooperativos o de formación (mínimo 2 años).

7.  Certificación de cumplimiento fiscal y legal al día.

8.  Carta de compromiso ético institucional y adhesión a los principios cooperativos.
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